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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del M¡n¡sterio de Educación garantizar el buen
in¡c¡o del año escolar en concordanc¡a con las polft¡cas prior¡zadas y los compromisos de gestión escolar
conforme a las disposic¡ones que se señala en la Resoluc¡ón Vicem¡nister¡al N" 0273-2020-M INEDU, que
aprueba las "Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2021 en lnstituciones Educativas y
Programas Educativos de la Educación Bás¡ca";

Que, el articulo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma
Mag¡sterial d¡spone que las plazas vacantes ex¡stentes en las inst¡tuciones educativas públicas no
cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía concurso público de contratación docente;

.,:
,i.1: Oue, el artículo 1'de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas

: ^' ei hateria educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡c¡o Docente regulado en la
., , - Ley de Reforma Magistenal trene por f nalidad perm¡tir la contratación temporal del profesorado en

inst¡tuciones educat¡vas públicas de educac¡ón básica y técnico product¡vai es de plazo determinado y
procede en el caso que exrsta plaza vacante en las ¡nst¡tuc¡ones educativas;

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe
y con el visto bueno de las dependencias correspond¡entes, y:

De conform¡dad con la Ley N'28044 Ley General de Educacrón,
ey N'29944 Ley de Reforma Magister¡al y su modificatoria, Ley N" 31084 Ley de Presupuesto del Sector

Público para el Año F¡scal 2021, Ley N" 30328, Ley que establece med¡das en mater¡a educativa y d¡cta
otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de
Reforma Magister¡al y sus mod¡f¡catorias, el Decreto Supremo N'001-201s-MINEDU;

SE RESUELVE:

ARTícuLo 1".. APROBAR EL CONTRATo, por servicios
según el anexo que forma parte de la presente, suscr¡to por la Un¡dad Ejecutora y el personal

que a cont¡nuac¡ón se ind¡ca:



1.',t. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO¡/BRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA P[.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

't.2.

ELIAS ELIAS, MILAGROS

D.N.t. N" 02791998

FEMENINO

04t01t1971

D.L. N" 19990

BACHILLER EN EDUCACION

BIOLOGIA Y QUIMICA

00 378I

Básica Allemat¡va-Avanzádo

CEBA . SAN MARTIN .SECHURA

527 U1217115

PROFESOR

CESE OE DOCENTE INTERINO PINGO CHUNGA, OIEGO ELEUTERIO,

SEGúN RDR. No i011.2ots

OFICIO N'348.2021 - UGEL SECHURA

HE N"459.2021 AD.RR.HH

Desde el 0110312021 hasta el31l12J2O21

30 Horas Pedagóg¡cas

CONTMTACION POR RESULTADOS

ARTICULO 2".- ESTABLECER, conforme al

N" DE FOLIOS: 79

Supremo N'015-2020-MINEDU, que cont¡ene el documento "Contrato de Servicio
resolución del contrato cualquiera de Ios motivos señalados en la Cláusula Sela.

Anexo 1 del Decreto
Docente", es causal de

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente

de acuerdo al Texto Único Ordenado del C¡asiflcador de Gastos, tal como lo d¡spone La Ley N'31084 que

,i+ : . .- aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021

/.. s:{
i' :' \ ART¡cuLo 4'.- NorlFlcAR. la presente resolución a la parte

V. ;.. |_-7'nt"r"sada e tnstancias admtnistrativas pertinentes pala su cpnocim¡ento y acc¡ones de Ley.
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